
W "*3,i8:ïJ¡*?i,!åi
Slsl'EilrA Dli;lcti.{S D.[ lÁ (:IUDAD frn iV¡í::(lCO
<:rxlnr¡l:l,rc;¡ilt (; r:NÌ:R.,t L

sActnÊx

Giudad de México, 25 de enero de 2021

Oficio Número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-O1O22|DGSUI2021
ASUNTO: RE: CG/406612020 OPINIÓN TÉCNICA HIDRÁULICA

SIERRA NEVADA NÚMERO I05

DIP. MARGAR]TA SALDAÑA HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA
PRESENTE

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Órgano Desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente de la

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Aparlado A, fracciÓn lll, de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 16 Apartado B numeral 4, y 33 de la ConstituciÓn Política

de la Ciudad de México; artículos 11, 16 fracción X, 18, 20 fracción XXV, 35 fracciones X y Xl de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1',7,16 fracción ll, de la Ley del

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 1',3'fracción ll, 7 fracciÓn X

úttimo párrafo, 305, 306 fracción ll, lV y Xll, 312 fracción l, ll y X del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, informa lo siguiente:

En atención al oficio MDPPTA/CSPl1O44l2O2O, mediante el cual solicita la Opinión a la INICIATIVA

CTUDADANA, DENOMINADA: "DEGRETO POR EL CUAL SE REFORMAN D¡VERSAS DISPOSICIONES DEL
,,PROGRAMA PARC|AL DE DESARROLLO URBANO LOMAS DE CHAPULTEPEC", aprobado el 03 de julio
de 1992, pubticado el 14 de septiembre de 1992 en el Diario Oficial de la Federación y con vigencia actual
desde el-15 de septiembre de 1992, respecto del predio ubicado en calle Sierra Nevada número 105,

colonia Lomas de Chapultepec V Sección, Alcaldía Miguet Hidalgo, Código Postal l'1000, Ciudad de
México".

El "Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec", asigna al predio ubicado en calle Sierra
Nevadã número 105, Golonia Lomas de Ghapultepec V Sección, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal
11000, una zonificación Habitacional Unifamiliar, altura måxima de construcción de 9.00 metros o 3 niveles
y 55% de área libre, restringiendo con ello, el uso de Oficinas sin servicios u Oficinas corporativas'

I. EL PRoGRAMA o PRoGRAMAS QUE SE PROPONE MOD]FICAR Y EL TEXTO ESPECÍFICO DEL
MISMO.

ãg

Se propone modificar el: "PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO LOMAS DE

CHÁpULTEPEC", aprobado el 03 de julio de 1992, publicado el 14 de septiembre de 1992 en el

Diario Oficial de la Federación y con vigencia actual desde el 15 de septierybre de 1992; ratificado

en el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo", publicado

en h Gadeta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre de 2008; exclusivamente para el
predio ubicado en la Galle Sierra Nevada número 105, Colonia Lomas de Chapultepec V
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11000, Ciudad de México, para permitir el

uso de suelo de Oficinas Corporativas y Estacionamiento Público y Privado en 9 metros de

altura o 3 niveles sobre nivel de banqueta y 5 sótanos para Estacionamiento Público y
Privado; con una superficie de construcción para Oficinas de 2,525.19 m' en 3 niveles s. n.

b. y 9,315.50 m' para Estacionamiento Público y Privado b. n. b. en 5 sótanos, dando un

superficie total de construcción de 11,840.69 m2 s. n. b.y b. n. b'; con una superficie de

desplante de 841.73 m2 (45o/ol y una superficie de área libre de 1,028.77 m'z (55%), en una

superficie total de terreno de 1,870.50 m'?.

I Calle
Alcaldía

09,3o. Piso, Colonia Centro,
P.06080, Ciudad de México.
l9o 1320.
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SE PRETENDE MODIFICARACTUAL CONSTRUCCION

Oficinas en 2,525.19 m2 en 3 niveles s.n.b. y
9,315.50 m' para Estacionamiento Público y
Privado b.n.b. en 5 sótanos, dando una superficie
total de construcción de 11,840.69 m'z

Estacionamiento en 2,525.19 m' en 3 niveles
s.n.b. y 9,315.50 m2 para Estacionamiento
Ptlblico y Privado b.n.b. en 5 sótanos, dando una
superficie total de construcción de 11,840.69 m'?

Tel.57 30 44 44 Ext.
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Sobre el particular se informa que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, emite OPINIÓN POSITIVA con
respecto a la INIGIATIVA CIUDADANA, DENOMINADA: "DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL "PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO LOMAS DE
CHAPULTEPEG", aprobado el 03 de julio de 1992, publicado el 14 de septiembre de f 992 en el Diario
Oficial de la Federación y con vigencia actual desde el l5 de septiembre de, 1992, respecto del predio
ubicado en calle Sierra Nevada número 105, colonia Lomas de Chapultepec V Sección, Alcaldía Miguel
Hidalgo, Código Postal 11000, Ciudad de México".

Al respecto, este Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informa que, de conformidad con el Procedimiento
Administrativo y el Manual de Trámites y Servicios al Público vigente, se deberá llevar a cabo, previo al Registro
de Manifestación de Construcción, el trámite correspondiente a la solicitud del Dictamen de Factibilidad de
Servicios, esto con fundamento en el artículo 62 de La Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento
delAgua de la Ciudad de México.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL COORDINADOR GENERAL DEL DE AGUAS

DE DE

DR. RAFAEL CARMONA PAREDES

c. c. c. e. p.

DlR. Fernando José Aboitiz Saro - Presidente de la Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y Vivienda
Rr4t¡uo - DVCA en {tención a los fol¡os 209/202 O, 162t2021,3712021 y CG 406612020n\s'snrsu"Y'r'"^
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Calle Nezahualcóyotl 109,3o. Piso, Colonia Centro,
Alcaldia Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México.
Tel.51 30 44 44 Ext. l319 o 1320.
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